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7." En los exámenes se exi'sirá a los concursantes saber leer 
"1 escribir y las cuatro reglas aritméticas; interpretar planos 
"1 croquis y realizar trabajos propios del oficio, de estructura 
metálica. 

8.' De entre los aprobados será propuesto por el Tribunal 
para ocupar la plaza convocada, aqu21 que, además de haber 
demostrado mayor apLitud profesional, justifique tener buena 
conducta civil. 

Condiciones técn'icas 

"9.' Las funciones a realizar. por el que ocupe la vacante, 
serán las de interpretar en planos y croquis las indicaciones 
sobre forma y cantidad de his aportaciones de materiales reque
ridos, y c~rorme a los mi3mos rfalizar las labores de trazar, 
plantillar, ender>2 z:1l', marcar, cortar, cepillar, punzonar, tala
da,r, curvar, armar. escarÜlr, recua~trar, uñetar, 'cinCelar, retacar 
y montar los el2men"os 'lile la i!1teC;l'an; calentar y cortar con 
soplete y moldear l:ls chapas o perfiles en caliente, mediante 
martillo. 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocup~ la plaza convocada quedará 
acosido a la Reglamsnt.ación de Trabajo del Personal Civil, no 
funcionario, dspmdimte de los E:;tabli'cimimtos militares apro
bada por Docl'Eto de 20 d2 febre:-o de 1958 (<<Diario Oficial» nú
lIlero 58) y disposiciones l~ galss posteriores dictadas para su 
aplicaCión, y cumo legLslación ¡;ompi2msntaria, la Reglamenta
ción Nacional del Trabajo en las Industrias Siderometalúr,ücas, 
aprobada por Orden ministerial de 27 de julio de 1946 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 2 d2 a'sosto siguiente), y tablas de sahrios 
de dicha Re::;lammtaci611, aprobadas por Orden ministerial de 
26 de octubre de 1956 \(,BoI2tin Ofici'tl del Estado» número 310). 
modificadas por Ordm:~s ministErhles de 15 de febrero y 15 de 
septiembre de 1953 «((Boletín Oficial del Estado» números 43 y 
24, respectivamente). 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones, el régmen 
económico será el siJ uiente: 

a) Sueldo base mensual de mil cuatrocientas veinticincq pe
setas (1.425). equivalente al jornal diario de cuarenta y siete 
pesetas con cincuenta eentimos (47.50). 

b) El sueldo expresado se incrementará en un 12 por 100 
como compensación de la participación en beneficios y otros 
emolumentos de la esfera civil no compatibles con las caracte
rísticas de los Esta:)1 2Cimi~nto5 miiitares, pero no será consi
d erado como salario base y. por tanto, no incrementará el fondo 
del plus familiar, ni cotizará por seguros sociales ni Montepio 
ni s2rvirá de base para las pagas extraordinarias ni para los 
tri~nios, 

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo 'que pero 
clba en el momento de cumplirlos. 

d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio, equiva-
lentes a una m,~ nsualidad del sueldo cada una. 

e) Veinte dias de vacaciones anuales retribuidas. 
f) Plus de cargas familiat'.es y subsidio familbr, si procede. 
En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia de 

previsión, seguros socialES, Mutualidad, etc, 

12. El periodo de prueba sera de un mes, y la jornada de 
trabajo le sai ordinaria sErú de ocho horas diarias. 

13: El Presidmte d 21 Tribunal estará facultado para soli
citar de la Autoridad jurisdiCCional los medios auxiliares de 
pe'r~onal y materiaL utilización de gabinetes psicotécnicos, etc., 
que considere convEnient,2s para la mejor selección del personal 
que se presenta a la convocatoria, 

14. En este concurso se guardarán las preferencias legales 
y generales establecidas por la legislación vigente. 

Madrid, 9 de enero de 1962. 

ABARZUZA 

ORDEN d'! 9 de enero de 1952 por la qu'e se anuncia con~ 
vo~atoria para provr-er una vacante de Carpintero de 
ribera, O fidal de terc'!ra" en el Ramo de Ingenieros 
del Arsenal de Porto·Pi, en la Base Naval de Baleares , 

Se convoca examen-concurso para contratar una plaza con 
la categoría profesional de Oficial de tercera Carpintero de ri
tilera, en el Ramo de Ingenieros del Arsenal de Porto-Pi, de la 
Base Naval de Baleares, con aLTeglo a las sigUientes 

Bases : 

1,& Para ser admitidos a participar en el concurso los soli
citantes deberán ser de nacionalidad española, tener cumpiidos 
los dieciséis años y no los treinta y seis en el momento en que 
finalice el plazo de presentación de instancias, ' debiendo acredi
tar la aptitud física y psiquica adecuadas, y, a tal efecto, serán 
reconocidos por el servicio médicu de la BasC' Nava!, que hará 
el debido estudio radiográfico e informe radiológico. 

2." Las instancias. suscritas de puño y letra de los interesa
dos, deberán ser dirigidas directamente al Comandante general 
de la Base Naval de Baleares. 

3.' El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a 
los treinta días siguientes al de la fecha de la pUblicación de 
esta Orden ministerial en el «Diario Oficial del Ministerio de 
Marina», siendo rechazadas todas las que se reciban fuera de 
dicho plazo. 

4.a Las Instancias, en las que los interesados haran constar 
bajo su responsabilidad la carencia de antecedeutús penales, 
edad y títulos profesionales que posean, podrán ir acompafladas 
de documentos acreditativos de los conocimientos t('cnicos de 
los concursantes o de los méritos que estimen conveniente pa
ner de relieve. 

5.a Dentro de los diez di as siguientes al de l:1 t erminRción 
del plazo de presentación de instancias, la Jefa tu;'a SUPerior 
de la Maestranza de la Armada de la Base Naval de Baleares 
las elevará por conducto reglamentario al Presidente del Tri
bunal, y diez dias después se veriti~arán los e;;::'tmencs, 

6.a El Tribunal que , ha de examinar a los concursantes es
tará formado por: 

Presidente: Coronel de Ingenieros Navales don Javier de la 
Rora Mayal. 

Vocal: Comandante de MáqUinas don Jo~é Luis Qómez y Ló
pez del Campo. 

Vocal Secretario: Operario de primera carpintero Antonio 
Cubells Juan. 

7." En los exámenes se eXigirá a los concursantes supera
ción de las pruebas teóricas y prácticas precioas para demos
trar su aptitud para el desempeño de la misión que, en su caso, 
les corresponda. 

8." De entre los aprobados será propuesto para ocupar la 
plaza convocada aquel que, además de haber demo!;trado ma
yor aptitud profesional, i\lsLifique tener buena conducta civil. 

Condiciones tecnicas 

9.a Las funciones a realizar por el que cubra la vacante se
rán las de manejo de las herramientas propias de su oficio; 
conocer el trazado de líneas de buques, calafateo de cubiertas 
en uso; construcción de casetas. tambuchus y c:al'aboyas en cu
bierta sobre planos con perfecta estanqueidad; construcción de 
palos, botavaras o puntales de ' carga sobre planos. 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedará 
acogido a la Reglamentación de Trabajo del Pel'wnal Civil, no 
funcionario" dependiente de los Establecimientos Militares. apro
bada por Decreto de 20 de febrero de 1958 «(<D. O,)} núm, 581, Y 
disposiciones legales posteriores ' dictadas pr.ra' w aplicación, 
y como legislaCión complementaria. la R,eghmentario Nacional 
de Trabajo en las Industrias Sidero-Meta'ú:gicas, aprobada por 
Orden ministerial de Trabajo de 27 ele julio de 19,16 «(Bolci;in 
Oficial del EstadQ) de 2 de agosto Siguiente) y tablas de sala
rios de dicha Reglamentación, aprobadas 001' O¡-dm ministel ial 
de 26 de octubre de 1956 «<Boletín oficüil elel Est,ad'J)} Il('mo
ro 310), modificadas por Ordenes ministeriales de 15 de ieb~cro 
y 15 de septiembre de 1958 «(Boletin Oficial del Estado» núme
ros 43 y 224, respectivamentel. 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones, el régi
men económico será el siguiente: 

a) Sueldo-base diario, cuarenta pesetas con veinticinco cén
timos (40,25>' 

b) El sueldo expresado se incrementará en un 12 por 100, 
como compensaCión de la participaCión en beneficios y otros 
emolumentos de la esfera civil no compatib:e3 con las caracte
rísticas de los Establecimientos militares. pero no será consi
derado como salario-base Y. por tanto. no incrEmentará el fon
do del Plus Familiar ni cotizará por Seguros sociales ni Mon
tepío, ni servirá de base para las pagas extl'aordinaria~ ni para 
los triemos. 

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que perciba 
en el momento de cumplirlos. 

d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio. 
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e) Veinte dias de vacaciones anuales retribuidas. 
f) Plus de Cargas familiares y Subsidio Familiar. si pro

cede. En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia 
de previsión. seguros sociales. Mutualidades. etc. 

12. El periodo de prueba se,rá de un mes y la jornada . de 
trabajo legal ordinaria se¡:á de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para solici
tar de la autoridad juristliccional los medios auxiliares de per
sonal. y lhaterial. utilización de gabinetes psicotécnicos. etc .• 
que considere convenientes para la mejor selección del personal 
que se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de las dietas correspondientes del Tribunal 
examinador. deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el Decre
to-iey de 7 de jUlio de 1949 (<<D. O.» núm. 157>' 

15. Se guardarán las preferencias legales y generales esta
blecidas por la,. legislación vigente en este concW'so. 

Madrid, 9 de enero de 1962. 

ABAFtZUZA 

ORDEN de 9 de enero de 1962 por la que se convoca una 
plaza de Oficial primero Administrativo para prestar 
sus servicios en la Junta Central de la Institución Be
néfica para Huerfanos del Cuerpo de Suboficiales de la 
Armada. 

Se convoca examen-~oncurso para contratar una plaza dp.. 
Oficial primero administrativo. entre personal civil, para pres
tar sus servicios en la Junta Central de la Institución Benéfica 
para Huérfanos del Cuerpo de Suboficiales de la Armada. 

Bases 

l." . Para ser admitidos a participar en el concurso, los soli
citantes deberán ser de nacionalidad española. varones. tener 
cumplido~ los veinte años y no los treinta y seis en el momento 
en que finalice el plazo de presentación de instancias. debiendo 
acreditar la aptitud física necesaria. y, a tal efecto, serán re
conocidos por el Servicio Médico de este Ministerio. que hará el 
debido estudio radiográfico e informe radiológico. 

2:" Las instancias. suscritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al Almirante Jefe 
de la Jurisdicción Central. 

3.a El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a los 
veinte días siguientes al de la fecha de la pUblicación de esta 
Orden en el (Dtario Oficial del Ministerio de Marina». siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo. 

4." Las instancias. en las que los · interesados harálIl cons
tai: bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales, 
edad y títulos profesionales que posean, podrán ir acompañadas 
de documentos acreditativos de los conocimientos técnicos o 
profesionales del concursante o de los méritos que estimen con
veniente poner de relieve. 

5.' Dentro de los diez días siguientes al de la terminación 
del' plazo de presentación de instancias. la Jefatura Superior 
de la Maestranza de la Armada ue la Jurisdicción Central las 
elevará por conducto reg:amentario al Presidente del Tribunal. 
y diez dlas después se verificarán los exámenes. 

6.a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es
tará compuesto de la siguiente forma: 

Presidente: Teniente Coronel de Intendencia don 'José Igna
cio Dapena Carro. 

Vocal: Escribiente mayor de primera don Fernando Gutié
rrez Fernández. 

Secretario: Auxiliar administrativo de segunda don Carlol? 
Garcia Mateos. 

7.- En los exámenes se exigirá saber leer y escribir. las cua
tro reglas aritméticas y trabajos propios de la categoría a 
cubrir 

8.a De entre los aprobados será propuesto por el Tribunal 
para ocupar la plaza convocada aquel que, además de haber 
demostrado' mayor aptitud profesional, justifique tener buena 
conducta civil. 

Condiciones técnicas 

9.& Las funciones a realizar por el que cubra la vacante 
. eerán las propias a la categoría de Oficial primero adminis

trativo. 

Condiciones administrativas 

10. El concursante que ocupe la plaza convocada quedará 
acogido a la Reglamentación de Trabajo del personal civil, no 
funcionario, dependiente de los Establecimientos Militares. apro
bada por Decreto de 20 defebl'ero de 1958 (<<D. O.» núm. 58) • ., 
disposiciones legales posteriores dictadas para su aplicación, ., 
como legislación complementaria. la Reglamentación Nacional 
de Trabajo en las Industrias Siderometalúrgicas, aprobadas por 
Orden ministerial de Trabajo de 27 de junio de 1946 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 2 de agosto siguiente). y tablas de sala
rios de dicha Reglamentación, aprobadas por Orden ministerial 
de 26 de octubre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» núm. 310), 
modificadas por Ordenes ministeriales de 15 de febrero y 15 de 
septiembre de 1:)58 (<<Boletín Oficial del Estado» núms. 43 y 224: 
respecti;'amente) . 

11. De acuerdo con las citadas Reglamentaciones. el régi
men económico será el sigUiente: 

a) Sueldo-base mensual de mil setecientas . setenta y cinco 
pesetas \1.775 >' 

b) El sueldo-base se incrementará en un 12 por 100, como 
compensación de la participación en beneficios y otros emolu
mentos de la esfera civil no compatibles con las características 
de los Establecimientos militares, pero no será considerado como 
salario-base, . y, por tanto, no incrementará el fondo del Plus 
Familiar ni cotizará por Seguros sociales ni Montepío, ni ser
virá de base para las pagas extraordinarias ni para los trienios. 

c) Trienios equivalentes al 5 por 100 del sueldo que _perciba 
en el momento de cumplirlos. 

d) Pagas extraordinarias de Navidad y 18 de julio. 
el Veinte días de vacaciones anuales retribuídas. 
f) Plus de Cargas familiares y Sub3idio · Familiar. si proce

de. En este orden se cumplimentará lo dispuesto en materia 
de Previsión, Seguros sociales, Mutualidades, etc. 

12. El períodO de pruebas será de un mes y la jornada de 
trabajo legal ordinaria será de ocho horas diarias. 

13. El Presidente del Tribunal estará facultado para solici
tar de la autoridad jurisdiccional los medios auxiliares de per
sonal y material. utilización de gabinetes psicotécnicos, etc., 
que considere convenientes para la mejor selección del personal 
que se presente a la convocatoria. 

14. A los efectos de las dietas correspondientes del Tribunal 
examinador, deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el De
crto-ley de 7 de julio de 1949 (<<D. O.» núm. 157). 

15. Se guardarán las preferencias legales y generales esta.
blecidas por ia legislación vigentes en este concW'so. 

Madrid. 9 de enero de 1962. 

ABARZUZA 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 12 dé diciembre dé 1961 por la que se convoca 
concurso-oposición para proveer dos plazas de Médic08 
Residentes, vacantes en los Establecimientos del Patro
nato Nacional de Asistencia Psiquiátrica. 

Ilmo. Sr. : ~xistiendo vacantes dos plazas de Médicos resi
dentes en los diversos Sanatorios del Patronato Nacional de 
Asistencia Psiquiátrica, y habiéndose acordado por el Consejo 
Rector de dicho O:'ganismo la proVisión de las mismas. he te
nido a bien convocar el oportuno concur,go-oposición, conforme 
a las bases y requIsitos establecidos en la convocatoria de 9 de 
febrero de 1960 «(Boletín Oficial del Estado» de 10 de marzo 
del mismo añol. 

Los aspirantes habrán de dirigir sus solicitudes, mediante 
instancia debidamente reintegra::a. al excelentísimo señor Pre
sidente de dicho Patronato dentro del plazo de treinta · días há
biles. contados a partir del Siguiente a la pUblicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo cons
tar en ellas que reúne todas y cada una de las condiciones exi
gidas en la misma. Estas instancias. asi como los derechos de 
examen, que se señalan en 150 pesetas, podrán ser entregados 
o remitidos a cualquiera de las oficinas o dependencias mencio
nadas en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo o en el Registro General del reí"rido Patronato 


